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TARJETA MILITAR DE IDEN
TIDAD

la Escuadra, quien 10 anotará en !..
expresada subdivisión de la hoja
anual conceptuada.

:La. del Director general de Ae:o
ná'ltica civil, ClloSO de ser jefe 11 ofi
cial del Servicio, en la Jefatura de
Aviación y no será conceptuado ml1i
tarmente mientras ejerza este cargQ..

La Junta de jefes en Cuatro Vien
tos ~stará constituída por los deitÍl~a

dos en &quel aeródromo y además
por los .primeros jefes de los Servi
cios técnicos y de material,

ILo comunico a V .E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mac!ri':!, 27
de enero de 1931

Circular. Excmo. Sr.: Vistas la~
instancias. cu't'&adas a este Milll,isterio
¡promovidas por claoses de primera
ca.tegoría ret:~::.das con los beneficios
del decreto de 23 de junio últ:mo
(D. O. n(un. 142),- en 6úplica de qu,)
se les conceda el u'So de la tarjeta
Militar de identida.::l pan pod ,r ha
cer uso de la autorilzación mmtar
para viaja; que tienen concedid3;,
así como para acreditar ~u pcr30~1al¡_

dad y hace«' efectivos '3U5 h..lberes
por exigírselo así alguna<> Delega·
doces de Hacienda; ten,;\enao en
cuenta que por la diSIPosidón men
cionada y circular de 24 de julio si·
guiente (D. O. núm. 155), se reco_
noce a. esta.,. clages el derecho a via·
ja.r con autorizaci.án militar y que
no pueden vestir uniforme al veri,.
ficar viajes por ca'I'ecer de derecho
a ¡Su 'UAlO por estar retia:,a¿os, uí
como la necesidad de que en cUlIll.
q1Já,er m'Olmil!l!lJto que llean requeri.
dos a acreditar su cooditCión de re
tirados con los expres.a.dOl benefidol,
puedan efectua.rlo, he tenido a bien
dl8pOIller QUe se provea a 101 mis
mos de la tujeta mi!litar de Kienri
?ad a fin de que ~ea ¡presenta po"!" los
mteresa.dos en un¡ón de la autoriza.
d6n militar en seu'! viaje., así como
¡¡a.ra acreditar su person,aJidad en
aquellos casos en que sea necesario
en el ejercicio de los derechos qu;

AZAÑA

--

81Pl" ltlrllJ

DIETAS

ORDENES

CirclIlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el derecho al percibo de
dietas y pluses reglamentarios a los Ge~
lIcrales, jefes, oficiales, asimilados, cla
ses e individuos de tropa Que, con mo
Jivo de alteración de orden público, _~e
separan del punto de d~stino, y du~an
te el tiempo que durt;" dIcha separación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~8 de
enero de 1932•

Señor...

PARTE OFtOtAL· Las de los jefes destinados en las
__~ • _ _ Inspecciones generales del Ejército,

en las mismas, y serán conceptuados
por dI General Jefe.

Las de los destinados en las divi
siones orgánicas, en las mismas, y
serán conceptuados por el Genera!
Jefe.

'La del capitán destinado en la
Aeronáutica. civil, lo será en la Jefa
tura de Aviación y conceptuado por
el Jefe de la misma, previo informe
en lo que ,se refiere a la aplicaCIón,

,_,j, capacidad, conducta y puntualidad,
deil Director de la elllPresada Aero·
náutica.

Las de los primeros jefes de Ma
tcriat, Instrucción, Servicios t~cnicos,

Escuadras, Fuerzas aéreas de ACri
ca, Protección de vuelos, Armamen
to, Información, Transportes, Para
caídas y Sanitarios y primera Escua
d'riUa del Grupo número 6, en la Je
fatura de Avia.ci6n, siendo conceptua
dos por el jefe de la misma.

Las de los jefes y oficiales desti
nados en los Servicios, Centrales de
material, Centrales jutónomos, Téc
nicos, Plana Mayor de l-os de Ins-
trucción, Escuela de vuelos de Alca
!á, Guadaqajara, Los Alcázares y Su

HOJAS DE SERVICIOS Y DE' perior de Aerotecnia en la Mayoría
HECHOS 1c1e ,Cuatro Vientos, y .erin concoep-

tuados por la Junta de jefes del mis-
Circular. Excmo. Sr.: En vista de mo.

lo ·propuesto PO(' el jefe del Servicio ¡Las de los jefes y oficiales destina
de Aviaci6n y para Ua debida unidad I do:; en l~s Escu:lc1ras. en la Mayoría
de criterio en la; tramitación, custo·' rle la::; mismas, siend" conceptuados
dia y amplia.ción de las. hojas de s~r-I por la } unta de jefes de ellas.
vicios y. hechos de los fef~~ y o,fi,cla- I La::; 'de los jefes y oficiales desti!Ja
]cs destma.dosen la AVlaclon M¡lttar, do.; en las Fuerzas aéreas de Afnca,
ne -tenido a bien disponer que aque,llas ~n la Mavoría de dic!las Fuenas y
radiquen en los Cen~ros y Depen1en- ,"r.rfln conceptuados por ú:na Junta:
cias, según los destm~s de, los in~e-: cI~ jefes, compuesta del de Aviaci6n,
resados, y que a contmua,cl6n s.e m-, el de las citadas Fuerzas y Coman-
dican: . . 'dante mayor de las mismas.

La del Jefe de. dicho Ser.vlclo, as! Las de los. jefes y oficialles desti·
'Como las de los J~f~s y. ofiCiales dt;s- nados en servIcio Que 10s pre.ten fue·
tinados en este 'Mmlsterlo, en el mis· ra de Cuatro Vientos, en la Mayorfa
mo, y serán conc~Ptuadot por el Ge. de las Escuadras a que pertenezca el
1H!ral Subsecreta~lO' aeródromo 'ltonde lo estén ysersin

Las de los jefes 'Y oficiales con des- conc~ptuados por la Junta de jefes <le
tino ell na Jefatura de Aviacióp, en· ln Escuadra a que est~n afectos, te·
'la misma: conceptuando a. 101 jefel niendo en cuenta Que los podr~n ca·
el de Aviación y 8, los of\ciaies 18, tificar en todas las notas de concepto
Junta de ides de la Jefatura. de la 'CluiJ¡ta suhdivis:6n, menos dI!

Las de los jefes y oficiales destina- apli'Caci6n y ca1)acidad que lo hall'á
dos en el Estado Mayor 'Central, en el Jefe d~ los Se.rvicio~ a que perte
dicho Centro, y serán 'Conceptuados nezca cada uno por oficio reservado
:por el General Jefe del mismo, q\le enviará directamente al jefe !te
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Moreno de Tap:a.

de Ingenieros de Ma
rruecos

Dos de capitán

Una de tenientes

Regimie1lto de Tral1smisiollts.

D. Manuel

Una de capitán

D. Celestino :López Pardo.
D..o\lejand,ro Pardo Ga}oso.

Una de ca.pitán

D. José Brusés Danis.

_Una. de capitán
~ar.o:::::.......

D'. Joaquín Hernández Barr~ca.
Madrid, 28 de enero de 193"-

AzaÍ\;¡.

D. Manuel Moreno de Tapia, de!
regimiento de Transro:siones, aJ. ba
tallón de Ingenieros de Tetuán. ('J.)

D. Manuel Bárcena de Castro de
disponible forzoso en la octava' di
visión, al batallón de Za¡padores Mi
nadores 8. (V.)

Una de capitán

D.•o\ntonio Fernández Jiroénez.

Estado N ayor dI la octava divi.
siá,. orgánica. (Asuntos varios.)

Tenientes

Estada Nay(JT de la séflti1l'Ui Iim
si61f ngánica. (As#ntos 'lJarios.)

liva, teniendi() derecho preferen te
para destino al cesar en dicha comi·
sión.

D. José Sánchez Caballero.
D. Alejandro Pardo Gayoso.

Bn(l1llón de La'Pndores Minndores
núm. 4

RELACION DE LOS ASPIRANTE:S A LOS
DESTINOS QUE SE PR.OVEEN EN MiTA

PROPUESTA

AZAÑA

D, Celest:no Lé.pez Parao. d~l in
tallén de Za~adores ;Minadores 8
a,l. Estado Mayor de la octava divi.
SlOn (Asuntos varios), de pl<\nti
lla (V,)" Y en comisi6n en la Co.
m3ndanCla de Obras y Fortificaci6r

d.e b misma división, hasta que S(

lD~orpore el capitán D, Juli:> Ro,
dnguez ,Alvarez, debiendo encargar.
l5e tam?lén de la Ins,pecci6n de Au,
tomovllls.;r..O Rápido, del que le harf
e~trega t'1 tenie-nte D. Franciscc
Riestra, que actualmente lo dest'm·
peñaba.

D. José Sánchez Caballero, (~e 1<
C,omandancía de Obras y Fortifica.
Cl?n de la segunda divisi6n, al regio
.I~llento de Trans?1.ísiones (V.). con. f}a!(111lm de 171ge1lieros de :re/llán
tmu~ndo en CO~lslón en su aoteriOJ
destll10 hasta que se incorpore su re,
le\'o.

D, Joaquín Hernández Barraca
del batallón de Zapadoree Minado Comandancia
r~s 8, a la Comandancia de Inge.
nleros die M;a:-ruecos (V.). continuan.
<l,o en comISión en su anterior des·
tmo hasta q,ue se disponga.

D. AntOniO Fernández Jiménez,
del batallón. de Z3iPadores Mina<lo
r~s 7. ,a! .Estado Mayor de .la sGp
tIma, d:vlsl6n (Asuntos varios) (V.).
('o~tmuando en comisi6n en su <:0-
tenor destino hasta que se d~s(ponga.

D. Ailejand,ro Pardo Gayoso, del Excmo. Sr. He tenido a bien dis-
batallón <le Zarpadores Minadores 8 poner que 10'5 ten 'lente.. de ARTI·
al r~g¡míentode Transmisiones (V.): LLERIA D. Fenn-ando Bausa Ru;z
c?ntInua~do en comisi6n en su ante. de Apoda.ca y D. Magín Paranda
nor deshno hasta que se disponga. Herná.n.dez, promovidos a dicho em-

D. Jo-sé Brueés Dan:s del bala. pleo por orden de 26 del actu..l
1l6n die Ingenieros de Meiilla, al bao (D. O. núm. 23), pasen destinado!
tallón de Zapa.dores Minadores 4 como a¡regados, a:l segund·o y 1 S re
(yoluntario), continuando en comi. gimiento! ligerCMI del Arma, .upec
sl6n en. su anterior destino hasla tivamente.
que se dlSiPOD¡B. Lo comuni'co a V. E. para Sil ca·

D. Felia'e Garc!a Maurifio Cam- nocimiento Y cU!I1JPlim:ento. Madl'lc!.
punno, ascendido, al hata1l6n de 28 de en.ero· de 193;1.
Zapadlores Minados 8 (F.) A7..\;:;' A

ID,. Carlos Fe,raudo y de Micheo Señore,s GeI!erales, d,e la ,primera,. sex
del batal1~n d~ Zapadores Minado: ta y eépttma dlvI.aJones org:ín;ca~.

re. 1, a. ~llIponIble forzoso en la prí- Señores Interventor general de Gu,,·
be!: ~IVIS¡6n, ¡por haber sido nom-l rra y Director de la Academ:a de-

ra o lllstructor del Ejército <1 ... 'R",_ Artillería e Ing:eniern".

Capitanea

REUCIO)/ QUE SE CITA

Señor. ..

da ser admitido para la proyisi6n de va
cantes de concurso y elección, aun cuan
do no tenga cumplido el tiempo de su
compromiso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
enero de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: He tenidc
a bien d:s,poner que los ofici¡les de'
Cuerpo de INGENIEROS que figu
·ran e~ la siguiente relación. paser

. a servir los destinos que en la m:s·
roa se les señala.

L,o ~orounico a V. E. para su co·
naCimIento y cumplimiento. Madr:d.
28 de enero de 1932. .

Señor...

AZAÑA

..-

ANTIGüEDAD
~... c .' '"SIr'.._.-«....,.:..J_ "ft .. T'

Circular. Excmo. Sr.: \i lsta la
:nstancia cursada ¡por el Gen~ral de
la octava división orgánica en \) de
mavo último, promovida por el ca
¡}itán ce ARTltLLERIA D. José A~
varez Ceró., destinado en el supn
mido tercer regimiento de Montaña,
en súplica de rectificación de la fe
cha de a:atigüedad de su empleo,
.bonándosele las diferencias de suel
do y quinquenios, por haherie. '-:0'

re;¡:;ond!do ascenc1rr en 9 de )u1lC'
ce H¡2'; al no haberse lijado por el
Aecréto de 4 de octu~re de .1923
(C. L. núm. 436) un lapso de t:em
po de cinco ;¡ñ.os ij)ara. ser declarado
apto, cuya dispcs:ci6n fué inte~rum:
p:rla por la orden de 18 de abnl, rle
afio qnúlCimo pasado (D. O. null'l'~'
ro 87), que ,pone en vig?r la ley de
;19 de junio de 1<)18 (C. L. num'!
ro 161)), s'n darle carácter retroa':
':",:> " ten:endo :.:dem:'is, en cuent.1
i~'5 ~i:cuJa;e~ d~' 13 de junio de ,r881
y ~3 de julio de 1886 (C. L. nuro;.
ros 27Z y 44{;), de acuerdo. con ,!)

:nformado por la Intervencl6n G~·
neral de Guerra, he ,resuelto desestI
mar la petición. del interesado" por
carecer de derecho a 10 que 5Ohclta.

Lo comunico a V. E. para su ~o

nocim:ento y cumpEmiento. Madnd,
25 de enero de 1932.

DESTI:';OS

Señor...

Circular. Excro;,. Sr.: Vista la ins
tancia promoyjda por el co:nandante de
INGENIEROS D. Rogello Nava~ro
Romero, con destino en la A~~upacI6n
de Radiotelegra'Ua y Automovlhsmo de
Africa, en súplica de que se le conceda
poder pedir destino a la P.enlnsula'; te
niendo en cuenta que el. vigente decre
to de destinos para. Afnca no ha cau
sado perjuicio alguno al recurrente;
teniendo en cuenta qu: n? puede

b
ale

gane como raz6n de JUstIcia el 7ne
ticio o derecho concedido a los. destma
do. con carácter forzoso; tenlen~o en
cuenta que el esplritu de 10 legislado
es equiparar en lo sucesivo al personal
destinaclo en Alriea con el de la Peno
l!1sula e hlas, y que, por. 10 tanto,
I\tluél podrá socilitllr o asp.lrar a los
,:c!tinos de concurso y elec~16n, he re·
suelto desestimar la instanCia de reíe
l'tllc:a Y disponer que el person~.1 des
t!naoo ~n Africa como voluntario pue-

va tenga.. ;¡.dquiridos según los \pre·
ée;pto~ de la legislación que les con
cede el retiro, pero sin que eu nin
gún. ca:;o el U/Oo de esta tarjeta pue_
¿a servirles de base para c()Ilcesión
·<~e nuevos derechos.

Lo comualco ti. V. E. ¡para su co
nocimie-q.t. y cumplimiento. Madrid,
.::6 ae enero de 193 2 •
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AZAA.A

AZAÑA
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DISPONIBLES

Ayudante. de ebraa

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el personal de
los Cuerpos subalternos <le INGE·
NI'EROS que figura en la siguiente
relación, pase a servir los destinos
que en la mjsma se le &eñala.

Lo comunico a V. E. (para su ce·
nocim1ento y cumplimiento. Madrid,
28 ¿oe enero de 1932.

Señor Jefe Superior de las FU<Tzal'
Militares de Marruecos.

Señores General de la sexta divi
sión orgánica f' Interventor general
de Guerra.

D. Pedro Echevarría Lete, de dis
ponible forzoso en la quinta ¿ivi.i6n,
a la Comandancia doe obras y fortifi
caéión de Oananas. (F.)

miento de Ferrocarriles, al regimiento
de Aerostación. (F.)

José Ortiz Malina, del regimiento de
Ferrocarriles, al regimiento de Aerosta
ción. (F.)

Isaías Garda Iglesias, del Grupo mix
to de Zapadores y Telégrafos núm. 1,
al regimiento de i\:'erostación.

Mladri<1, .28 de enero de 193'1.-Aza
ña.

Excmo. Sr.: p.e conJormidad con
10 propuesto tpür V. ,E. en 20 del ac
tual, he tenido a bien disponer que
el ¡naestro de trompetas del regimien
to de Ca2adores de CABAlLLERIA 4
D. Félix Sándlez Exp6sito, pase des
tinado, de plantilla, al Grupo de
Fuerzas RJegulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3, 'Causando alta y baja en
la :próxima revista de Co¡nisario.

Lo com.unico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cUJIllplimiento. Madrid,
28 de el1ieW de 1932.

AZAÑA

AZAÑA

ULACIO:tf OUX SlI CITA

Señor...

C¡rclllar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los sargentos de IN·
GENIEROS que figuran en la siguien
te relación, pasen destinados a los Cuer
pos que en la misma se expresan.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
enero de 193'1.

Señor...

RELACION om SE CITA

D. Francisco Sotomayor Sánchez,
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, al regi.miento de Tr;msmi;.io
nes (V.), cOllltinuant:1o en comisión
en la titada A.cademil. hasta que
se incorpore su relevo.

D. Fernando González Bernal, reilll
gresado, a la Academia de Artillería
e Ingenieros (F.), k:esando en la
comisión que de6empeña en la mis
ma el de igual empleo D. Angel Bra
vo Ramírez, e incorporándose a su
destino de pl3.olltilla.

Madrid, :l8 de enero de 193~.

~zaña.

Ramón Adell };[arcé, del batallón cle
Zapadores núm. 4, al mismo de planti
lla. (V.)

Anselmo Alonso Rullán, del regim:en
to de Transmisiones, al Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos de
Ingenieros. (V.)

Juan Más Vilo., del batallón de Za
padares Minadores núm. >4, al misffi0
de plantilla. (V.)

Daniel Sánchez Gambón, de la Agru.
pación de Radiotelegrafía y Automo.i-
lismo de A frica, al Centro de Transmi-
siones y Estudios Tácticos de Ingenie
ros. (Y.)

Eugenio Sancho Manzanares, del re·
gimiento de Aerostación, al regimiento
de Transmisiones. (Y.)

Andrés Fuentes Antón, del batallóji
de Tetuán, a la Agrupación de Radio
telegrafía y Automovilismo (Africa).
(Voluntario.)

Luis Arias Ordóñez, del regimiento
de Ferrocarriles, a la Agrupación de
Radiotelegrafía y Automonusmo de
Africa. (Y.)

Alfonso Dotor Corredor, del regi
miento de Ferrocarriles, al mismo. (V.)

Domingo Corrales L6pez, del bata1l6n
de Tetuán, a la Agrupación de Radio
telegrafía y Automovilismo (Africaj
(Voluntario.)

José Le6n Pav6n, ckl batallón de
Ingenieros de Tetuán, a la Agrupaci6n
de Radiotelegrafía y Automo.,i1isffiv
de A frica. (V.)

Mariano Lavilla iRiIlo, del bat:1116n
de Zapadores Minadores núm. S, al ba
tallón de Ingenieros de l4elilla. (V.)

Juan Mejías Villalba, del batall6n de
Ingenieros de Tetuán, a la Agrupaci6n
de Radiotelegrafía y Automovilismo de
Africa. (Y.)

Alejandro Pefías Arribas, de la Aca·
Ricardo Herrera Budía, del Grupo demia de Artillería e Ingenieros, al

d~ Alumbrado e Iluminaci6n, al Cen~ Grupo mixto de Ingenieros núm. 2 (V.)
tro de Tran.smisiones y Estudios Tác~ Florentino Juan Fernández Gaf1ego, Sefíor...
ticos de Ingenieros. (V.) del regimiento de Transmisiones, a la RELAC10N QUE SE CITA

Ulpiano Paniagua Paniagua, del Gru~ Unidad de Transmisiones del bata1l6n
po mixto de Za.padores para la división de Ingenier~ de Uelilla. (V.)
de Caballería, al Grupo de Alumbrado Manuel Vera G6mez, del Grupo m:ll-
e Iluminación. (V.) to de Ingenieros núm. >4, al batall6n de

Benigno Vega Vega, del batall6n de Ingenieros de Tetuán. (Y.)
Zapadores núm. 6, al batall6n de la· Pedro Garda García, de la Com'.ln-
padores núm. 8. (V.) dancia de Ingenieros de liarrueco~, al

Luis Vegas Espal'ia, del Grupo de h 116 dI' (V
Alumbrado e I1uminaci6n, al Centro de ata n engerueros d~ Tetuán. .) l

(Rectifica.ci6n.) • Ce adorel
Transmisiones y Estudios Tácticos de ,
Ingenieros. (V.) Eulog¡~ Caf'iadas L6pez, del b.1tall6n I D. Felipe Urra Zúñiga, de la Co-

Angel Blanco Miguel, de la Agrupas de I~ellleros ~e Tetuán, a la C~man~ Iman.dancía de obras y forti.ñcadón de
d6n de Radiotelegralfia y AutomovilI.~ dancl~ de ~ngell!eros de :Marroecob. (Y.) .la sexta división, a la de águal deno
mo de Africa, al Centro de Tran.mi· (Rectlfi~cI6n.) ., 'minacioÓn de la segu11da dwisión. (Vo-
siones y Estudios Tácticos de Ingenies AntonIO Sál1C~e% Egea. del r'\':glmlell- l-untario.)
ros. (V.) to ~e Ferrocarriles, al batall6n de lp- D. Fernando Malina A1cáraz de

Lánro García lialo de Molina, del geme;os de TetuAn.• (F.) • la Comandanoía de (libras de la Baee
regimiento de Transmisiones, al Centro LUIS Sánchez ROJal, del reglmfénto Naval .de El Ferr.o1 al batall6n de
de Transmisiones "! Estudios T6.ctico. de Ferrocarriles, al ,Grupo mixto nú· Melilla. (V.) ,
de In¡e~ieros. (V.) mero 4 (Gran CanarIa). (F.) M.a4rid, 28 de .enero OelQ32.-

Juan Mateas Alvarez, del regimlen· Rdael Vázquu Carhallal, del regi~ Azat'l.a
to de Transmisiones, al mismo de plan· miento de Ferrocarriles, al batallón de •
tilla. (V.) Zapadores Minadores núm. 6. (F.)

Arsenio Taboada Giralda, del bata· Filade1fo Rubio Pérez, del regimien.
116n d~ Pontoneros, al Grupo mixto para 1to de Ferr~rriles, al batall6n de Z,.
la divisi6n de Caballerla y brigadas de padores Minadores núm. S. (F.)
Montafia. (V.) I Eutimio Velasco Coe110, del regimien. Circular. Excmo. Sr.: PadecIdo

Gil Mangado Coll, del batall6n de to de Ferrocarriles, al batall6n de pon-, error al publicar la orden de 27 del
Zapadores núm. 4, al mismo de Plan-ji toneros. (F·.) actual (D. O. núm. 23), por 10 que .e
tilla. (V.) , Mar.cos Jonni Monroig, del !]Si- refiere al punto donde ha de quedar

Circular. Excmo. Sr.: He ten'!.do
a bien disponer que ijos suboficiales
de INGENIEROS que figuran en la
siguiente relaci6n., pasen de-s.tlnados

• a los Cuerpos que se indican.
Lo comunico a V. E. pa'ra 6U co

nocimrnto y cumplimiento. Madrid,
~8 de enero de 1932.
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AZAÑ.~

AZAÑA

de la referida Orden, con la anti
güedad de 25 de enero d~ 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nOcimie~to y cumplimiento. ~{aciri<l.,

zS :le ('71erJ de IQ3:.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto por la .o\samblea de la Or
den Mmtar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al coman
dante de ARTIlJLERIA, D. Enn
que Fernández-Heredia y Castañaga,
la cruz de la referida Orden, con 'a
antigüedad die 1 d ejunio de 1930.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
~6 de enero de 1932.

Seüor Presidente del Consejo Direc·
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermen{'gildo.

S.eñor General d{' la sexta división
o~"·inica.

Ex'·mo. Sr.: De acuerdo (on lo
prCj¡:l('S!O ¡:or la Asarqblea de la Oro
c!l'n ~<:t itar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al coman
dante de la GUARDolA CIVIL, don
Fernando Albert Lanzurica, la pla
ca de la referida Orden, con la an
tigüedad de 18 de noviembre ,le
1931.

Lo comUnico a V. E. para su co
nofimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de ¡onero de 1932.

Se'ñor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
dcnes Militares de San Fernando
y San Hermrn~g-ildo.

Señor D.irertor grnf'ral de I;¡ Guar
<1in Civil

Excmo. Sr.: De aeuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Oro
den M.ilitar de San Hermenegildo .
he tenido a bien conccder al capi
tán de CABALLERIA, D. Julio Pé
rez Salas, ~a cruz die fa ,referida Or
den, con la antigüedad de lO de f~-
hrero de 19~1. .

Lo comunlCoO a V. E. para su co
noC'j,mient() y cumplimitnto. Madrid.
26 <k rnero ele' 1032.

AZAÑA

AZAÑA

ORDEN DE SAN HElnlE~E

GILDO

complem~nto de INGENIEROS don
Ricardo Peris Osuda, D. Juan Lleo
Ramírez y D. Antc.nio Salvado: Mo
ya, afectos al reg:miento de Zapado
res Mima.d.ores, caU5e~ baja en el
mismo y alta en el Centro de
Movilización y reserva núm. 1 (Ma
drid), con ar.:reg:lo a lo dispuesto en
el apartado cuarto de la orden cir
cular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. n,úm. 4&), por habel'les co
rrespondido pasalr a sltuaci6n de re
serva.

Lo comlII1dco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero d;:. 1932.

Señor Genocal de la primera div:sión
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Milita.r de San Hermenegildo,
he tenidQ a bien conceder al audio
tor de divisi6n D. Raimundo Sánrhel
Rojas, la placa de la referida Or
den, con la anti~üeda<1 <le 12 de 5ep
t:cmbre de 1930.

1.0 romunico a V. E. para su co
nOcimiento y cumplim:c'1to. ~.1adrid.

"(, <le enero de 1932.

A~~;¡,\

,. :;, '.~:¡ ,~'. . , ..•
Se:;flr Pres:dentc dd CG:'S~;O nirec

tor de las Asambleas (h," hs Or
(lenes !l1ilitares de Saa Frrnanr!o
y San Hermenegildo.

S·':,(,r C('!1cral e; e' 1,· r:1·:·:~:'ra divi
S:'~,1 or¡ránica.

'e'jj()r Presidente (:d Consejo Direc
tor ele las. Asam l ,1eas de' la~ Oro
dene'" Militares de San Fern:'lndo
y S"n Hcrmeneog-ildo.

S('i\nr C,")rnnndnnt" ,·(meral del CUer
po de lnv:~lirlC1~ Milit:'lrcs.

"~ (

AZAÑA

OBREROS FILIADOS

RELACION QUE SE CITA

('1 5!tuaclOn de disponible el capitán
t~~ rXFANTElRlA, del batallón Ci
ciis:a. D. José Navacerrada Rodríguez,
he te 11:(\0 a bien dispoaer se entienda
aclar~'¡a dicha disposición en el senti
('() ,k (:uedar el mencionado oficial dls-
¡.0nit~e en Larache~ .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. "Madrid, 28 'de
en~ro de 1932.

Señor...

Circular. Excmo. Su: Habiendo
term·inado con aprovechamiento y
a¡probado el 'Curso de obreros filia
dos de :INGENIEROS. anunciado
por orden circular de 18 de diciem
bre de 1930 (D. O. núm. 287). los
aspirantes que se relacionan a con
ti<nuaci6n, que pr<>eedentes del di
suelto Establecimiento Industri~1 de
lngen:cr:ls fueron destinados a la
Maestr,1!'za y Parque de dicho Cuero
po, he tenido a bien nombrarles ta
les obreros :filiados de Ingenieros,

en ar¡¡;0!lía con lo dispuesto en el
art:~ul(1 17 del reglamento ~probado

por ord~n Min.isterial de 1<) d~ no
viemhre de 1925 (C. L. núm. 37(,) y
(ircuiar de 15 de diciembre último
(l). O. núm. 283). debiendo caus:n
ha;a en los Cuerpos de que proce
den y alta en la citada Maestranza
y Parqoue.

'Lo comun,ico a V. E. para su co·
- ximi,ento y cumpliJIDiento. Madrid,

6 de enero de 1932.

Seiíor...

"~C!~o R.omero Pino. cabo del re-

l
'

~: ento de Aerostaci6n. .
.f esús Pantoj'o Laso, soldado de b I Excmo. Sr.: De a(:u~do con lo

:',n;tlle;'ancia de Artillería de Ceut,\. "r":,uesto por la Asamblea de la Or
.Tasé Pérez García, so.Idado del ba- ,ka M:l:tar de San Hermeneg-~I(;o,

(~116n de Zapadores Minadores nú- he tenido a bien conceder al coro
nero 2. 'neol de INVALIDaS, iDl• Em:lio Ma

Alfonso Ruiz BurilIo, soldado del rín Va1cárcel. la ¡placa de la refe
s~é;uncLo regimiento de Artillería a rid:a or?en¡ con la antigüedad de 22
pie. de nov¡emore de 1931.

S.~."tiago San Antonio Toro, cabo LQ comunioo a V. E. nara su co-
<Id Crntro de Movilización y Reser. noc::,1;C:lto y cumplimiento. Madrid,
va nlím. 'lO 2Ó de ('n,ero de 1932.
An':'eIGa~da diel Valle. cabo de

l:\ A;;rupad6n de Radiotelegrafía y
.'\utomoviNsmo en Afrka.

Anrlres Rojas Hui.~ero, soldado
¿el Centro de Movilización y Re·
s('rva l'\~m. 10.

Mnc1I':rl, .. 8 {\I' ,enero de 1932.
Alalia.

OFICIALD¡\1) DE CaMPLE
I\H~NTa

Excmo. Sr.:, Confo.rme- con 10
propuesto por V. E. en 29 de diciem.
hre pr6ximo 'pasa'<'lo, he t-enido a
bien d:spcr.er que 106 alféreces de

E.~cmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por 1:l Asamblea de la Or
den ,Militar de San Irermeneg-ildo
he tenido a bien conceder a,} cap;:
tán de f,ra~ata de la Armada don
Francisco Ibiñez Yanguas, la 'placa

I

Sei'ior T'rrsidentf'dd Consejo Direc
tor de Ins Asambleas de las Or
den~s Milit:ues de San Fernando
y San Hermen,egildo.

Srñor G~neral de la sexta división
orgánica.
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PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: De conformidad con
las propu=tStas formulad:t.s y con arre
glo a lo .preceptuado en las circula·
res de 24 de junio de 1928 (C. L. IIl,Ú
me·ro 253) y primero de septiembre
úldJ?lo (D. O. núm. 197), he tenida
a bien conceder el p.remio de efec
tividad de 500 pesetas anuales ;:¡

,partir ~e ¡pri;:?ero deJ. actual, por
llevar cmco anos de e:.pleo al au
ditor de división, disponibl~ forzo
so en la primera diTisi6n orgánic;¡
D. Con6t~te Miqudez ie Mendilu
c~ y Peciña, y a los ce brigada en
sItuaci6n de «Al Servicio de otros
,Miniosteriosl) y auditOi" de la sexta
ldi.vi6ión oo:gánica., ~tivameDte.

D. Onofre Sastre Olamendi v do~

¡Luis Cortés Ech3lll0ve. -
I Lo comunico a V. E. para su co
~ocimiento y cumplimiento. Mad.rid,
f26 de enero de 1032.

RELACION QUE Sil: GlTA

AZA.'iA

Señor Comandante General del Cuer
po de Inválidos' Militares.

Señor IIO,terventor general de Gue
rra.

[Lo

1.000 pesetas por llevtlr die. años de
,,,,pl,o, a partir d, primlro d, tI

órlro d, 1932....

'Coronel,' D. P·cdro Jdm~ez Gar
cía.

SOO pUltas por lllvar vei"tic;nc.
tlños de servicio, a partir de 'Pri.

mero de feórero de 1932

Teniente, D. José Gan:i&o Jimé-
Aa. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de ener;) de 1932.

~ de enero de 1932

Señor Pres:dente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
cenes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Excmo. Sr.,: De acuerd"O con 10
pmpuesto por la Asamblea de la Or
den -Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al tenien
te de INFANTERIA, D. Benjamín
Cutillas AboJ.afía, la cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad de 5
de agosto die 1931.

Lo comun1cO a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la primera y
Señor Presidente del Consejo Direc- sexta divisiones. orgánicas.

tor de l~~ Asambleas de las Dr., Señor IIII,terventor e 1 d G
denes Mlhtares de San Fernando rra g nera e ue-
y San Hermenegildo. < •

Señor Comandante militar <le Balea-:
res. I

r Excmo. Sr.: Como cOllsecuencia a
_ ¡la propuesta formulada por esa Co-

tnandancia' General con arreglo a
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10. la ley de 8 de julio de 1921 , deere

propuesto por la Asamblea de la Or-! t~ de 18 d~ enero d~ 192 4 Y ordea
den Militar de San Hermenegildo, j Circula! de 22.de nOViembre de. 1926.
he tenido a bien conceder al tenien-¡' he ~enIdo a bHm conceder al Jefe '"!
te de INI"ANTERIA, D. Joaquín oficiales del Cuerpo de INVALID05
Rozas Car.rizo. la cruz de la referi- ~II.:ITARES, .•que figur:t.n. en la
da ~rden, con la antigüedad de 26 slgulen,te relaClOn, que ~1I1pleza coo
de Junio de 1931 • el coronel. D. Pedro Jl:a:lénez Gar·

Lo comunico a V. E. para su co- cía. y termma con el aJlférez D. An
nacimiento y cumplimiento. Madrid, tomo H~r~ández Nava.rro, el premi.
26 de en,ero de 1932. de_efectlvldad que a cad:t. uno s·e l~

. AZAi'íA sena~a, ¡por hallarse c&m¡prendidoe
en dichas disposiciones y re\lltlir la'lO
condidoo€6 que determiJla la arde..
circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253); debiendo empe
zar a ¡percibirlo a partir de la fecha
que se indica.

L.o comunico a V. E. ¡para su co
nOCimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de ene·ro de 1932. .

Señor Presi·dente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermen,egildo. '

Señor General dé la segnnda divi·
si6n orgánica.

Extmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto pOr la Asamblea de la Or
denMHitar de San Hermenegildo
he tenido a bien conceder al tenien:
te de INFANTERIA, retirado, don
Antonio Cardiel Bueno, ~a cruz de
la referid1a Orden, con la antigüe
dad de 16 de julio de 1931.

Lo comunko, a V. E. para su 00
nocitmiento y cumplimiento. Madrid.
=:6 de I'nrro de 1032.

AulA

Sei'íor ~resiClente dd Consejo Direc
to,r de las A!lambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegild'o.

Señor .General de la quinta divi.
si6n orgánica.

D. O. núm. 24·

Ex<:mo Sr.: De acuerdo con lo
propuest? por la Asamblea de la Or
den M: Iztar de Slm Hermenegildo
he tenido a bien conceder al clllpi:
tán de CARABINEROS, D. Luis
Ma;raver Sánchez, la cruz de la re.
ferlda Or?en; con' la antigüedad de
26 de novle~ore de 1931.

L:o ~omumco a V. E. pára su co
nOCJmlento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1932

Excmo. Sr.: De acuex:do con lo
pro:,;Jesto por la Asamblea de la Or
den !'.1:ilitar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al ca,pi
tán de INGENIEROS, D. Jacinto
Andreu Campeny, la placa de la re
ferida Orden, con la antigüedad de
16 de octubre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su 00-
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
26 c.e ener:> de 1932.

Sf'ñor Prpsidcnte del Consejo Direc
tor .de las Asambleas de las Or
denes :'Iilitares de San Fernando
y San Hermeneg:ldo.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuest·) por la Asamblea de la Or
den M,Jitar de San Hermenegildo
he tenido a bien conceder aL capi:
tán .de la GUARDIA CIVIL, Jon
Eon9ue Reula GÓIlDez, la cruz de 'a
refenda orden, con la antigüedad dI'
'5 de octubre die 1931.

L.o ~omunico a V: E. para su co
nOcllmento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Az~AÁ

Señor Presiden'te <lel Consejo Direc
tor de l?~ Asambleas de las Or
·denes MJlltares de San Fernando
y San Hcrmenegild·o.

Señor Dirf'rtor general de Carabine.
ros.

Excmo, Sr.: De acuerdo con lo
propues.t? por la Asamblea de la Or
<!f'n M!lltar de San H'ermen.egildo,
he tenido a bien conceder al tenien
te de INFANTERIA, D. Arturo
C:alder6n Azco·na, la cruz de la refe.
1:ldl~ qrden, COn la antigüedad de 30
de JulIo de 1031
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500 peutas por llevar 'Uei"tici,.co
años de ser'Vicio~ a partir de pri"t.ttro

de septieMbre de 193I.

luférez, AntoDJio Hernández Na:
varro.

Madrid, 21 de enero de 1932.
Azaña.

-
Circular. Excmo. Sr.: De confor

midad con las propuestas formuladas,
y con arreglo a lo preceptuado en las
circulares de 24 de junio de I~ (Co
lección Legislatim núm. 253) y prime
ro de septiembre último (D. O. nú
mero 197), he tenido a bien conceder
a los jefes y oficial del Cuerpo de IN
TERVENCION MILITAR que figu
ran en la siguiente relación, que empie
za con D. Ramón Cabañas Chavarría
y termina con D. Enrique Pujo! Bar
galló, el premio anual de efectividad
que a cada uno se le sefla1a, que debe
rán empezar a percibir a partir de pri
mero de febrero pr6ximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :.lÓ de
enero de 1932.

Selíor...

D. Ram6n Cabaftaa Chavarrla, inter
ventor de' la séptima divisi6n orgáni
ca, sao peletal por lknlt cizu:o 1.601
de empleo. .~l

CaniaarlolJ de Gucrrra de ttegtU1da...
D. Luis Arjoaa ],fum6, interventor

de los servicio. de Artillerfa, Sanidad
y Transportes de Ue1i11a, 1.300 pete1:as
por llevar trece dos de empleo.

D. Daniel L6pe:r: :Martinez, interven
tor de 10. lervicios de Ingeniero. y
Sanidad de Burgos, 1.100 pe.etas por
llevar once afio. de empleo.

D. José Carmella Garvia, de la In
tervenci6n de las Fuer:aa Militares de
Marruecos, 1.100 pesetas por Hevar ónce
aftas de empleo.

D. José JiméMS Garda, interventor
de los serviciol de Guerra de Vigo 'Y
Orense, 1.100 pesetas por llevar once
afias de empleo.

Oflcla'a Sll'f,merO.

D. EnriqUe PuJol Bar¡a1l6, ¡nter
Tentor de los Ie"'cios de Guerra de
Menon::a, de I.IOO pesetas por . llevar
once aflos de empleo.

Madrid, :a6 de enero de 1932.-A2:a
flL

Circular. Excmo. Sr. ~ He tenido a
biat conceder al perllOnal del Cuerpo
<le VETERINARIA lliILITAR Cltlt'

29 de enero de 1932

figura en la siguiente relación, el pre
mio de efectividad que en la misma se
le señala, como comprendido en el apar
tado b) de la base 11." de la ley de ~
de junio de 1918 Ce. L. núm. 1(9), mo
dificada por la de 8 de julio de 1921
lO. O. núm. ISO), debiendo empezar a
percibirle a partir de primero de fe
brero próximo, con arreglo a lo dis
puesto en la regla primera de la orden
circular de z:,¡ de noviembre de f926
(D. O. núm. 265).

Lo comuni<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
enero de 1932.

AZAÑ.-\

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Vetuinariot pdmeroe.

D. Jerónimo Gargallo Vara, de la
Sección móvil de Evacuaci6n Veteri
naria núm. S, 1.600 pesetas por dos
quinquenios y seis anualidades.

D. Emilio Sobreviela Monleón, del
~n.O Tercio de la Guardia Civil, 1.600
pesetas por dos quinquenios y seis anua
lidades.

D. José Domaleteche Zaba1:r:a, del
tercer Grupo ele la segund¡ Comandan
cia de Sanidad, 1.600 pesetas por dos
quinquenios y seis anualidades.

D. Prisciano L6pez del Amo, del re
gimiento de Caballeria núm. S, 1.300
pesetas por dos quinquenios y tres anua
lidades.

D. Enrique Esteban Martínez, del re
gimiento Caballería núm. 10, 1.100 pe·
setas por dos quinquenios y una anua-
lidad. '"

D. José Cabello Pamos, del Grupo
de Alumbrado, 1.400 pesetas por dos
quinquenios y cuatro anualidades.

Madrid, 26 de enero de 1932.-Aza·
l'ia.

Excmo. Sr.: Vi.ta la instancia pro
movida por el teniente de ARTILLE
RIA D. Eutiquio Fernández Tartilán,
retirado en Barcelona, en virtud de la
circular de 21 de julio último (DLUt10
OFICIAL núm. .62), con domilkio en
la calle de Cortes, núm. 284, en súpli
ca de que se le conceda la vuelta a
activo con la misma antigüedad y de
rechos que en la actualidad tienen los
procedentes de la escala de re.erva, por
haber solicitado pasar a dicha situación
en 11 del citado me., acogi~ndo.e. a la
circular de primero del mismo (DIAllIO
OFICIAL núm. 144), y como no reunia
los veinte aflos de servicio que deter
minaba en la misma, solicitó el dla 20
quedase si.n eíecto la primera petición,
la cual le fu6 devuelta por no proce
der su curso, y teniendo en cuenta Que
en aquella fecha contaba con más del
tiempo de servicio exigido, asi como
más de tres afias de empleo, que mar
caba taxatiTamente la disposición a1u-

D. Q. l1'6.m. 24

dida, por lo que se le Aa selialado el:'
baher pasivo de 62S pesetas mensual~

del.empleo de capitán, y siendo su si
tuación definitiva, según expresa el aro.
tieulo 37 de la ley Constitutiva del
Ejército, he resuelto desestimar la pe_o
tición del recurrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimM-nto. Madrid, 26 de
enero de 1932.

Señor General de )a cuarta di.isión·
orgánica.

Exemo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en
5 del pasado octubre, promovida por
el al1érez de CABALLERIA, reti·
rado en Córdoba, CQl1 arreglo a la.
prescripciones del decreoto de 25 de
abril último, D. Antonio Jiménez Ji.
ménez, en solicitud de <¡ue se le con
ceda el ascen;;o a teniente; teniend..
en cuenta que lo;; aIlféreces del Arma
de 'Caballería (E Ro) Que aseendie- .
ron al empleo inmediato 10 fueron
por orden de ;!z de septiembre de
1931 (D. O. núm. 214), que -es la an
tigiitelad que le hub~ra correspondi
do al recurrente. Y que éste pu6 ••u
actual situaci6n a voluntad propia..
con .fecha anterior a la del ascenl9
de aquéllos, he il'esuelto desestimar 8U
p.etkión por carecer de derecho a lo
Que solicita.

Lo comunico a V. E. pa1'a su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
&. enero de 1932.

Selíor General de la sCRunda divisi6n
orlfánica.

-
RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber ocump:ido
en 23 del mes anileriorla edad regh-·
mentaria para el retiro forzoso el ca
pitán honorlfico, alférez de CABA
LLERIA (E. R,.J, retirado por Gtte-·
na, D. NicolAa Bernal Olvés, COI} re
..idencia en esa diviai6n, he tenido a
Men diS'Poner cause baja en la nómi
na de; retirados de la miJlm~~ tia
d-el oc)tado mes y que desae" ~hme1'~
del! 21ctual se ].e abone, por 1a Direc
ci6n general de la Deuda ,. Clalle.
Pasivas, ·el iAaber de 146,25 pesetu
mensualea .qlle, en definitiva, le fué
asignado 'Por orden de 10 de junh~

de 1903 (D. O. núm. 127), de acuer
do con ~o informado por el disuelto
Con.ejo Supremo de 'Guerra y Mari
na, eomo comp1'endldo en la 1ey de
8 de enero de 1902 '(C. L. núm. 26).

Lo comuni-co a V. :E:. para.su cono
cimiento y cumplimientSl. Yadrid, 26
de enero de 1932

Sef~ General de 1.. quinta divisIón
orgánica.

Sefior ~denador de p&~GS e In~
ventor general! de Guerra.
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llaarid, 22 de euece ~e I932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Hallándose justifica~

do que los i.di.,.iduos que s~ expre
san en la siguiente relación, que em
pieza con Antonio Martín-Gaitero
~fuñoz y termina con Félix Ormazá
ha: Aycstaran, pertenecientes a. los
reemplazos que se indican. eltó
('omprend~ -en los artículos 284 de
la ley de ~eclutamiento de 19I2 y
4.)·~ del r~glamento de la vigente, he
tCl:iüo a bien disponer que se devuel
van a los intet"esados las can<tidades
que ingresaron para. reducir C!l tiem
pO de servicio en filas. según cartas
de pag-o expedidas en lag fechas, con
los númerol y por las Delegaciones
de Hacienda. que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizo

(GuipÚzcoa). Caja recluta núm. 38.
Carta. de pago núm. 194, expedida el
día 10 de septiembre de 1931 por lo¡
Delegación· de Hacienda de San Se
bastián. Se le debe reintegrar la suwa
de 206,31 pesetas.

Señor Gen.eral de la cuarta divisi6n
orgánica.

SUELDOS HABERES Y GR..'\.TI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vi.¡ta. la instancia
cursada por V. E. a este MiniSoterio
¡prOOl1ovida por el coman<lante de IN:
FANTERIA D. Francisco Rodrigue¡
Urbano, en la situación de disponi
ble voluntario hasta que le corres
ponda ser colocado, en súplica de
diferencia de sucld{} de dicha. situa
ción. a la de forzoso, desde la fecha
en que 5e le concedi6 la vuelta a
activo, teniendo eu. cuenta lo dis
puesto en la circular de 8 de enero
<le 1927 (C. L. núm. 6), y que no
!e .son de aplicación las de 23 de
Julio y 12 de ag06to últimos
(D. O. núms. 164 y ZBI) dictadas
¡para un ca.¡pitálll., y un c¿mandante
de Artillería, .por ser completamen
te di.stintu las circunstancias qUI'

concurrieron en los mismos, he re
suelto desestimar la petici6n de re
ferencia por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 d'e enero de 1932.

RELACION QUE s~ CITA

.Antonio ~fartín-Gaitero y Muñoz,
del reemplazo I93I:' alistado en Man
zanares (Ciudad Real). Caja recluta
núm. 4. Carto¡ de pago núm. 423, ex
pedida el día 27 de julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Ciu
dad Real. Se le debe reintegrar la
suma de 375 pesetas.

Joa{} tlÍn Ga.cía Ros, deC ,reempla
ZO J93J, a:istado en Bigas-tro (Ali
cante). Caja recluta núm. 22. (Sarta
de pago núm. 2.556, expedida el día
20 de junio de I93I por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe rcintcgra.r la suma de 28I,ZS pe
setas·

Francisco Serra Boixadés, del re
emplazo I927. a.listado en Manresa
(Barcelona). Caja recluta núm. 26.
Carta de .pago núm. 3.120. expedida
el día 27 de abril de 1927 por la De
lcg-ación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar 'la suma. de SOO
pesetas.

Nicolás Pa:au Aleu, del reemplazo
I926, alistado en Seo de Urgel (Lé
rida). Caja recluta núm 28. Carta de
pago núm. 814. e:xJPedida. el día 31
de julio de 1926 por la. Delegación
de Hacienda. de ,Lérida. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.

Félix Ormazábal y Ayestaran, del
reemplazo 1931, a'listado '.ln Lazcano

Señores Generales de la prim.era, ter
cera, cuarta y sexta divisiones or
gánicas.

Señor Interventor geneTal de Guerra.

el depósito o la persona autorizada
en forma. legal, según previenen los
articulas 470 y 425 de nos citados tex
tos legales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~
de enero de 1932.

DEVOLUCION DE CUOTAS

-Señor General! de la segunda diTis.6n
orgánica.

Señores OrdenadO<" de Pag09 e In
terventor geueral de Guert"a.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 22 de .oviembre último la edad
reglamentar,ia para. el retico doefiniti
vo el alférez de INFANTERIA
(E. R.), retirado por Guerra, D. Pe
lira Fábregas Lozano, he tenido a
bien disponer que el citado oficial
cause baja por fin de dicho mes en
la nómina de retirados de esa divi
sión y que a partir de primero d~
diciembre próximo pasado se le abo
ne, por la Delegación de Haciend:l
¿'e Almería, el haber mensual de pe
:,etas 146,25 que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
,óe enero de 1932.
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Después de los plazos indica
dos no serán atoodidas las re-.
cIama.cll:tiEl8 y pooit105 Bi no
vienen acampafiadas de BU im
porte a rasóc de '0,00 pesetas
cada número del DIARIO OFI
CIAL, o pliego de Colección Le
gislativa.

En los pedidos de legislación,
tanto de DIARIOS OFICIALES co
mo de pliegos de Colecci6n Le
gislativa, debe señalarse siempre,
a más del año a que corresponden,
el número que cada publicaci6n
lleva correlativo; el DIARIO OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Colecci6n
al pie de la misma. y en defecto
de esto, indiquense las páginu
~ compretm el pliego o plie
gos que se deseen.

::

SUSCRIPCIONES

:Q33~

y .C~LE.CCION LEGISLA TlVA~ ~
., !

MINISTERIO DE ~ GUERRA En provincias y en el extranjero I

se ent<nderan ampliados los an
teriores plazos en ocho días y
en dos meses resil'-"Ctir.unente.

~ú...ero o pliego del dia........ 0,25 pesetas
)lúntero o pliego atrasado n OtSO •

Programas 0,50

AL DIARIO OFICIAL

SElI:ESTRE. \ Madrid. y proTincias...... 28,001Extranjero 33.00
Ano I M"drld y proTlnclas. Jol,OO

.. 1Extrllnjero 66,00

A LA COLECCION LEGISLATIVA

SElI:ESTRE. 1Madrid y provincias...... ".00
Extranjero 12,00

ARO 1:Madrid y pro,.inciaa........ 8,00
. Extranjero 24,00

AL DIARIO I OFICIAL Y COLECCION
LEGISLATIVA.

SEMESTRE.. j Madrid y provincia....... I7.t:lO
Extranjero 33.00

ARO 1Madrid y pro,.lnci........ 34.00
............ Extranjero 66.00

OFICIAL

Las SuscrlpclOn<:s llarncmares
se adaitirá.n, como mínimum, por
un semestre, principiando e" l."
de ene,., úoril, j1l1ia u act"bre.
En las SUOCri'llCiones que se ba
gan despué~ {le las citadas fechas,
no se s-ecYirán números atrasados
ni se h..ri descuento alguno jlQr
este concepto en los precios fijados.

Los ~¡¡;00S se hacán por anti
cipado; ·Al aRUnciar las remesas
de fondo& por Giro postal, se in
dicará el .úsero .,. fecha del roes
guard'o i:lltregaoo por la oficina
correspondiesate.

Las r.edauaaciones de númerO!
o pliegos de lUla u "Otra publica
ción que baJan dejado de recibir
los señores suscriptores, serán
atendidos gratuitamente si se ha
cen en .estos plazos:
En 1íadrid, las del DIARIO OFI

CIAL, dentro de los dos dlas si·
Ruientes .. su fe<:ha, y las de la
Colecci6. Legislativa en igual
período de tiempo, después de
recibir el pli~o siguienté al
que no haya llegado a su poder.

I
j
j,
i

Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha,
a lO pesetas en buen uos y a 13 pesetas nuevos.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pes-eta·s: Años 1921 a la fecha.
Números sueltos .eorrespondieateos a los años 1927 a la fecha a 0,50 ;>e
setas uno.

Publicaciones oficiales que S8 hallan en venta en esta Administración

DIARIO OfiCIAL

COLECCIÓIl LEGISLATIVA Años 188r, 1884, 1885, 1887, 1899, 1990, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923,
1924, 192 5. 1926, 1928, 1929 Y 1930, a 9 -pesetas el tomo encuadernado en
rústica, 13 en holandesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho
landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"

\-
es indeopcndicMe de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guer:'3'
Por consiguiente, todos los peldidos de DIARIO OFICIAL y Colecci6¡1 Lr
gjsk¡Jjva y cuan'to se relacione con estos as,unto,s, así como anuncios, sus
cripciones, giros y a¡bonarés, deI>;rán dirigirse al Señor administrador
del DIAIUO OFICIAL DEL M-IN1STlIUODll: LA GlJll:RliA y no a. la. referida lm
¡prenta.

ANUNCIOS PARTICULARES

1::0s procedentes de Espafla se ¡nse,tarán lL raz6n de 0,20 pesetas llnea
'¡¡endo del cuerpo 7, en plana vR'I'ia1ble, haciéndose una bonificación dl'l
10 por. 100 los qUot se contraten o llibonen por afias antLcipados. Para el
e.X1!rlL'nJero, 0,25 peseta's Hnea sen.cilla y ¡¡,ago anticipado. La plana ae

dIVIde en cuatro columnas.


